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Precios Inserción

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

ISámeros sueltos, 25 oénti- 
mes de peseta cada nuf'.

El pago de la suscripción os 
adelantado,

U iroflfids de fegriëe
Por 10 días seguidos. 

. 15 id. id. . ,
» 30 id. id. . ,

Pesetas 
por linea

. 0’10

. 0’07 
. 0’06

Anuncios judiciales, 0‘16 pe
setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oa- 
uarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
las, á ios veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
puriore otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
aserción de la Ley en ia (Art, l.° del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaria de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
ports en bbracT.a del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso Xíil 
(q. D. g)., S. M. laJ^EiNA Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de A.sturias é Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 23 de Enero).

Ministerio de la Guerra <

Coneentracidn del cupo de^las ! 
f

CIRCULAR Î

Bxemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ¡ 
ha tenido á bien disponer que los i 
días 1, 2 y 3 de Febrero próximo j 
se concentren en las cajas de re- i 
cluta los individuos comprendidos j 
en el cupo de filas del reemplazo j 
de 1918 y los que, sin pertenecer ¡ 
al mismo, deban hacerlo en unión j 
de ellos, á fin de que se efectúe el I 
reparto del contingente entre los j 
cuerpos y unidades del Ejército, | 
con arreglo á los preceptos con- t 
signados en los capítulos XVI de ! 
la vigente ley de Reclutamiento j 
y del reglamento para su aplica- | 
ción. i

Los Capitanes generales de las j 
regiones y distritos dictarán las i 
órdenes oportunas para el destí- | 
Ho de ios reclutas correspondien- 
tes á la jurisdicción de su mando. |

Con arreglo á lo propuesto por s 
el Estado Mayor Central, el es- | 
tado número 1, determina el con- < 
tingente que cada cuerpo debe I 
recibir para completar los efec- { 
tivos de su plantilla; el estado I 
número 2, prefija el número de । 
reclutas que sobre plantilla han | 
de destinarse á los cuerpos encar- s 
gados de reponer las bajas que j 
puedan ocurrir en las dependen- j 
cías y unidades que no se nutren | 
directamente del reclutamiento y | 
que en dicho estado se citan. El | 
estado número 3, detalla el núme- | 
ro de reclutas que debe asignar- j 
se á los cuerpos y unidades de las i 
diversas regiones, ya sean pro- j 
cedentes de cajas enclavadas en j 

mento.
Art. 2.° Para el destino á cuer

po de los reclutas, se tendrán en 
cuenta por las cajas de recluta, 
además de las condiciones de ta
lla, profesión ú oficio que deter
minan los artículos 378 y 379 del 
reglamento, que observarán con 
la mayor escrupulosidad, las pre
venciones siguientes:

1.^ Los jefes de cuerpo y uni
dades que necesiten reclutas de 
oficios determinados, comunica- 

cada una de ellas ó de las res- | rán directamente á los Capitanes 
tantes, así como también los que | generales de las regiones los que 
deben ser destinados á Infantería j les son necesarios j

iones ios que
_________________ — ,_____  ________  para que los |

de Marina, y los números 4, 5 y | servicios técnicos de los mismos | saria para
6, indican los reclutas que cada ’ queden atendidos, á fin de que di- ‘ les destina.

f región debe dar á les cuerpes y 
í unidades de las guarniciones del 
I norte de Africa, los cuales debe- 
I rán repartirse, proporcionalmen- 
i' te, entre toda.s las cajas de la pe

nínsula, haciéndose la distribu
ción con arreglo á las instruccio- 

I nes siguientes:
5 Artículo 1.° Para hacer la dis- 
i tribución en cada una de las re- 
I giones, se tendrá presente el nú

mero de reclutas que deba desti
narse á otras, así como el que 

j éstas deban darle, procurando 
í que cada cuerpo se nutra de re- 
I clutas procedentes del menor nú- 
i mero de cajas, excepto aquellos 
5 cuerpos que los necesiten de con- 
I diciones especiales, que se nutri- 
Î rán de todas las cajas de la re- 
t gión.
j Los reclutas que se encuentren 
i sirviendo en filas como volunta-

ríos, continuarán en sus cuerpos ' to á los coroneles de los regimien- 
sin formar parte del contingente j tos de ferrocarriles del destino 
á que se refiere el estado número j de los reclutas sobrantes, para 
1, excepto los que, como resul- ¡ que en caso de necesidad puedan Î 
tado del sorteo dispuesto en el j ser agregados á los cuerpos ci- j 
artículo 5.° de esta circular, les tades. ¡
corresponda ser destinados á los í 3.^ A las compañías de Telé- j 
cuerpos de Afric.a, los cuales for- i grafos independientes de Africa, i 
raarán parte del contingente que j Baleares y Canarias se destina- j 
á ellos se les asigna. A la briga- ; rán reclutas que reunan las mis- z 
da disciplinaria de Melilla se des- J mas condiciones de aptitud que f 

las que se exigen para los que lo ¡

á ellos se les asigna. A la briga

tinarán solamente los reclutas J 1— ----------a-- ----------i--
comprendidos en el párrafo 6.° á son al regimiento de la propia 
del artículo 86 de la vigente ley | especialidad.
de Reclutamiento. i 4.^ A la Brigada Obrera y | garantía los certificados de mine-

E1 sobrante ó falta de reclutas | Topográfica de Estado Mayor se I ros que éstos presenten, que por 
que resulte en la concentración, j destinarán los reclutas que hayan I los jefes de los puestos de la Guar
ió distribuirán los jefes de las ca- { demostrado su aptitud, previo I día civil donde se hallen enclava- 
jas á prorrateo entre las unida- | examen, para servir en dicho | das las minas, se practique una 
des que deban nutrir, teniendo | cuerpo, de los cuales se ha envia- | investigación escrupulosa que 
presente que no debe quedar nin- á do á los Capitanes generales de í ponga de manifiesto si los men- 
gún recluta sin ser destinado á I las regiones relaciones nomina- I clonados individuos se hallan pre
cuerpo, excepto los individuos de ? Ies; no cubriéndose las vacantes I cisamente empleados en el arran-
las Congregaciones de Misione- de los que les corresponda por 2 que de dicho mineral; dando de
ros, á los que se les aplicarán los I sorteo servir en Africa, puesto | tallada cuenta de la investigación
preceptos del art. 386 del regla- I que, una vez aprendida la ins- I referida, para la resolución que

; chas autoridades ordenen á los 
jefes de las cajas el número de 

; aquéllos que deben destinar á los 
referidos cuerpos.

i ’ Las mencionadas autoridades 
. dispondrán lo conveniente para 
i que, á ser posible, se destinen al 
; regimiento de Artillería de posi- 
( ción reclutas que posean oficio 

de ajustador mecánico, maquinis
tas y automovilistas, y de talla 
l‘7Ó0 metros.

2.^ A los regimientos de fe- 
i rrocaeriles serán destinados re- 
; clutas que reunan las condiciones 
; que previene el art. 379 del re- 
■ glamento y real orden de 3 de 

Octubre de 1914 {D. O. número 
245); si no pudieran ser destina- 

[ dos todos los que reunan dichas : 
: condiciones, por exceder del cu- i 

po asignado á los mismos, los je- ¡ 
fes de las cajas darán conocimien- í

í que, una vez aprendida la inS' | referida, para la resolución que 
( trucción, se incorporarán á las | en su vista deba adoptar aquella 
fuerzas que dicha Brigada tiene autoridad.
en aquel territorio, disponiendo 9.® Para los regimientos de
los jefes de las cajas, en caso de 
haber fallecido ó cambiado de 
situación alguno de los incluidos 
en las mencionadas relaciones, 

j sea reemplazado por otro de igual 
! ó similar oficio, con objeto de que 

se incorpore complet© el número 
de los asignados.

5.^ Los reclutas destinados 
para cubrir bajas en la Escolta 
Real, deberán reunir las condi
ciones de talla no inferior á 1,710
metros y la aptitud física nece- 

el servicio á que se j

I é.* Los reclutas que sean des- 
I tinados á los Depósitos de caba- 
I líos sementales, reunirán las con- 
I diciones que previene el artículo 
I 379 del reglamento para la apli- 
I cación de la ley, y se incorpora- 
¡ rán á filas al mismo tiempo que 
1 los de su reemplazo.
' 7.^ Los Capitanes generales 

de las regiones se pondrán de 
acuerdo con los de los Departa
mentos marítimos, para determi
nar el cuerpo á que deben ser in
corporados los reclutas destina
dos á Infantería de Marina, el nú- 
mern de éstos que deban incor
porarse á filas desde luego, y los 
que hayan de marchar á sus casas 
con licencia ilimitada por exceso 
de fuerza.

8.^ Para el destino de los reclu
tas empleados en el arranque del 
mineral de hulla, se tendrán en 
cuenta las prescripciones de la 
real orden circular de 17 de Fe
brero de 191Ó (D, O. número 40), 
dictadas para el cumplimiento del 
real decreto de 4 del mismo mes 
(D, D. número 30); comprobán
dose en las cajas, por un detenido 
reconocimiento médico, si dichos 
individuos presentan los estigmas 
propios de los que se dedican á 
tales trabajos, y disponiendo los 
Capitanes generales, á propuesta 

I de los jefes de las cajas de recluta, 
j á quienes no ofrezcan suficiente 

nueva creación, de Infantería nú
meros 71 y 78, denominados de la 
Corona y Tarragona, y de Caba
llería número 30, Calatrava, así 
como de Artillería pesada de cam
paña 4.° y 6.°, reorganizados so* 
bre la base de los batallones de 
igual número, se dictarán dispo
siciones especíales complementa
rias.

Art. 3.° Los viajes necesarios 
para la concentración en caja é 
incorporación al cuerpo de desti
no, se verificarán por cuenta del

' Estado con arreglo á lo que pre-
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vienen los artículos 358, 359 y 396 
del reglamento, y á fin de que re
sultóla debida economía, se agru
parán por las Autoridades, en 
los vales de pasaje deja cartilla 
militar, á todos los individuos que 
marchen á la misma población, 
en la forma que dispone la real 
orden de 24 de Diciembre de 1909 
(D. O. número 291), é instruccio
nes insertas en la expresada car
tilla.

Desde que salgan de sus hoga
res hasta el 6 de Febrero, inclu
sive, serán socorridos con 0,75 
pesetas diarias, según previene 
la real orden circular de 20 de 
Abril último (P. D. número 90); á 
partir del 7 tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos re
glamentarios del cuerpo á que 
hayan sido destinados.

Durante el expresado día 6 pro
cederán los jefe de caja de reclu
ta á formar y distribuir los con
tingentes, teniendo muy especial
mente en cuenta las aptitudes de 
todos ellos.

Las notas de baja en caja y 
alta en cuerpo activo no se es
tamparán en las filiaciones hasta 
el indicado día 7, haciendo cons
tar en las mismas el día en que 
los reclutas se presentaron á con
cent ración.

Las bajas que puedan ocurrir 
y deban cubrirse con arreglo á la 
ley, las reemplazarán los jefes de 
las cajas, á partir del día 6 de fe
brero, con individuos del cupo de 
instrucción, y los que vengan á 
ocuparlas serán destinados á los 
cuerpos á que pertenecían los 
que las causaron, excepción he
cha de las ocurridas en las guar
niciones de Africa, para las que 
se observará lo dispuesto por la 
real orden circular de 22 de Oc
tubre de 1912 (D. O, núm. 241).

Art. 4.® A les reclutas presun
tos desertores se les aplicará el 
artículo 370 del reglamento, ins
truyéndose los expedientes de los 
destinados á los cuerpos de las 
guarniciones de Africa, por jue
ces instructores pertenecientes á 
los cuerpos de la península á que 
han de quedar afectos con dicho 
objeto.

Art. 5.® Para el destino de los 
reclutas que las cajas deben faci
litar á ios cuerpos de Africa, se 
procederá á un sorteo, formando 
cuatro grupos constituidos en la 
siguiente forma:

1 .® L—Los que por su talla, 
profesión ú oficio sean aptos para 
servir en Artillería de Montaña. 
IL—Los que reunan iguales con
diciones para servir en Artillería 
de plaza é Ingenieros, III.—Los 
aptos para Caballería, Artillería 
ligera é Infantería de Marina. 
IV.—Los aptos para Infantería, 
Intendencia y Sanidad Militar.

2 .® En los grupos así forma
dos se incluirán todos los reclu
tas disponibles para destino á 
cuerpo, estén ó no presentes, in
cluyendo á los cortos de talla, 
inútiles, presuntos inútiles, pre
suntos desertores y á los volunta
rios que lleven menos de dos años, 
en filas, ios cuales lo serán en el 
grupo correspondiente al Arma 
ó Cuerpo en que sirven, para que 
si les corresponde ser destinados 
á Africa, lo sean á un cuerpo del 
Arma de procedencia, dándose al 
efecto por los Capitanes genera
les de las regiones ó distritos, las 

órdenes de alta y baja correspon
dientes previa petición, al efecto, 
del jefe de la caja de recluta res
pectiva.

3 .® El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser pro
porcional ai de individuos que de
ban ser destinados á Africa, para 
conseguir lo cual se agregarán 
al grupo que no tenga suficiente 
número de reclutas idóneos, los 
que sean necesarios de los gru
pos afines.

4 .® Hecha esta clasificación y 
formados los grupos, se procede
rá en la mañana del día 4 á sor
tear á lo.s reel utas, para que dentro 
de cada grupo tomen un número 
correlativo, desde el uno al total 
de ellos, debiendo figurar en pri
mer término los que voluntaria
mente soliciten servir en Africa, 
los cuales serán destinados á uno 
de los cuerpos que nutra el grupo 
en que han sido incluidos, perte
neciente á la Comandancia gene
ral que ellos elijan.

5 .® El sorteo se verificará bajo 
la presidencia del jefe más, ca
racterizado y con asistencia de 
todo el personal de las respecti
vas cajas. Con arreglo al núme
ro que cada recluta obtenga en 
el sorteo, se hará por los jefes de 
las cajas los destinos á cuerpo; 
de tal modo, que los números 
más bajos lo sean á los cuerpos 
del territorio de Ceuta, á excep
ción de los que se hayan presen
tado voluntarios, los cuales eli
gen Comandancia, y por este or
den correlativo de numeración 
se harán los destinos á ios cuer
pos de las demarcaciones de La- 
reche y Melilla, quedando para 
destinar á ios cuerpos y unidades 
de la península, los que tengan 
números siguientes al último á 
quien haya correspondido servir 
en Africa,

6 .® De este sorteo sólo serán 
excluidos los acogidos á los be
neficios del capítulo XX de lá vi
gente ley de rec’utamiento; los 
que sirven en los Institutos de la 
Guardia civil y Carabineros, y 
los voluntarios que en 31 de Di
ciembre lleven dos ó más años 
de servicio en filas, ó sean, clases 
de 2.® categoría; los de los cuer
pos de Africa, los maestros ar
meros y los músicos de primera 
y segunda.

7 .® Los reclutas que se en
cuentren sirviendo como volun
tarios en la Brigada Obrera y Ti
pográfica de Estado Mayor, en 
el Centro Electrotécnico y en las 
tropas de Areonáutica, y les co
rresponda por sorteo servir en 
Africa, continuarán pertenecien
do á dichas unidades y serán des
tinados necesariamente á las fuer
zas que las mismas tienen desta
cadas en aquel territorio. Los 
que sirvan como voluntarios en 
los regimientos de Infantería de 
Marina de la península y les co
rresponda por sorteo servir en 
Africa, deberán ser destinados al 
regimiento expedicionario de di
cho cuerpo en Larache, á cuyo 
efecto, los jefes de las cajas lo 
comunicarán, por el conducto re
glamentario, á los Capitanes ge
nerales de los referidos apostade
ros marítimos.

8 .® Los reclutas que por sor
teo les corresponda servir en los 
cuerpos de Africa y tuvieren al
gún hermano en las condiciones' 

prevenidas en la real orden de 
10 de Enero de 1914 (C. L. núme
ro 5), disfrutarán desde luego de 
sus beneficios, siempre que acre
diten, ante el jefe de la caja de re
cluta, su derecho en el plazo que 
señala el caso 4,® de la misma.

9 .® Terminado el sorteo á que 
se refiere el párrafo 4.® de este 
artículo, se expondrán al público 
seguidamente las relaciones no
minales de los reclutas, con el 
número que á cada uno le haya 
correspondido dentro de su gru- 
p«, para su destino á Africa.

Art. 6.® Con arreglo á lo que 
preceptúa el artículo 11 del real 
decreto de 10 de Julio de 1913 
{C, L. núm. 146) y real orden de 
15 del citado mes y año (C. L. nú
mero 151), todos los reclutas á 
quienes por sorteo les correspon
da servir en los cuerpos de la 
guarnición dcx^frica, podrán per
mutar dicho destino con indivi
duos de cualquier talla ú oficio, en 
cualquier situación militar, siem
pre que tengan más de 19 años y 
menos de 35^ sean solteros ó viu
dos sin hijos y tengan aptitud físi
ca y demás circunstancias que 
establecen las leyes de recluta
miento y del, voluntariado para 
Africa, atendiendo á que con es
tas permutas se trata de fomen
tar el alistamiento voluntario para 
dichos territorios.

El recluta sustituido en el ser
vicio de Africa, será destinado 
al cuerpo de la península que por 
sus aptitudes le corresponda, y el 
substituto, al cuerpo de Africa 
en que por sorteo correspondió 
servir al substituido.

Art. 7.® Los jefes de las cajas 
admitirán desde luego las permu
tas á que se refiere el artículo an
terior tan pronto lo solicite cual
quiera de los individuos incorpo
rados á la caja, aunque sean vo
luntarios sirviendo en cuerpo ac
tivo.

Estas permutas se podrán en
tablar individualmente durante 
los días 4, 5 y 6 de Febrero, pre
via presentación de instancia di
rigida á los jefes de las cajas res
pectivas, y á la que el substituto 
acompañará los documentos si
guientes:

Si no hubiera sido incluido aún 
en ningún alistamiento, certifica
do de nacimiento y de ser soltero 
ó viudo sin hijos, expedido p@r 
el registro civil, y consentimien
to paterno otorgado ante el jefe 
de la caja, notario, juez munici
pal ó ayuntamiento. Los huérfa
nos de padres, acompañarán el 
certificado de defunción del últi
mo fallecido.

Si el substituto fuera recluta 
del actual reemplazo, pertene
ciente al cupo de filas, ó se en 
centrara sirviendo en ellas, sea 
como procedente de reemplazo ó 
como voluntario, presentará di
cho certificado expedido por el 
jefe de la caja ó del cuerpo, se
gún los casos, en que conste su 
edad y estado, deducidos délos 
datos que arrojase su filiación. 
Los voluntarios necesitan, ade
más, el consentimiento paterno sí 
fueren menores de 23 años.

Sí el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento an
terior y no se encontrara ya sir
viendo en filas, presentará ade
más del certificado de ser soltero 
ó viudo sin hijos, expedido por el

registro civil, lo.s siguientes do
cumentos:

(a) Los que hayan servido en 
el Ejército en cualquiera de sus 
situaciones, los excedentes de 
cupo y los pertenecientes al cupo 
de instrucción, su correspondien
te pase militar. Y si son menores 
de 23 años, el consentimiento pa
terno ante el jefe de la caja, no
tario, juez municipal ó ayunta
miento.

(é) Los exceptuados, pasadas 
las cuatro revisiones, el certifica
do de la respectiva Comisión mix
ta que así 1© acredite.

(f) Los licenciados absolutos, 
su respectiva licencia.

En todos los casos, el substitu
to será reconocido con escrupu
losidad por el médico afecto á la 
caja de recluta, el cual certificará 
si dicho individuo es ó no útil 
para el servicio, quedando unido 
al expediente el certificado que 
expida.

Si el substituto resultase inútil 
en este reconocimiento, podrá ser 
repuesto por otro, siempre que 
se verifique la nueva substitución 
antes del día 20 de Febrero.

Si por dificultades del momen
to, algún© de los substitutos no 
pudiera presentar su documenta
ción antes del día 6 de Febrero, se 
retrasará la incorporación de los 
interesados hasta el 12 de dich® 
mes, debiendo pasar los substitu
tos y substituidos la revista de 
comisario del mes de Marzo, pre
sentes ó como presentes, en los 
cuerpos respectivos.

Los referidos substitutos debe
rán embarcar para Africa tan 
pronto se dé por ultimada la per
muta, recibiendo allí la instruc
ción militar que necesiten.

(¿Z) Las substituciones .sólo po
drán efectuarse en las cajas de 
recluta.

Art. 8.® Pasadas las fechas 
fijadas en el artículo anterior, no 
se admitirán nuevas substitucio
nes, excepto para los reclutas que 
se encuentren comprendidos en 
los casos siguientes:

1 .® Si el substituto al incorpo - 
rarse al cuerpo de destino resul
tase inútil para el servicio, el 
substituido podrá permutar nue
vamente con otro individuo, den
tro del plazo de veinte días, con
tados á partir de la fecha en que 
se le comunique oficialmente la 
inutilidad del substituto.

2 .® Si desertase el substituto 
dentro del primer año de servicio 
en filas, el substituido podrá igual
mente permutar can otro indivi
duo dentro del expresado plazo 
de 20 días.

3,® Si en los dos anteriores 
casos el substituido no optase por 
la nueva substitución, se incor
porará al cuerpo similar del Ar
ma en que sirva en la península, 
que designe el Comandante gene
ral del territorio de Africa á que 
le correspondió ser destinado.

4 .® A los presuntos prófugos, 
á quienes después de la concen
tración se les levante la nota de 
prófugos, y por consecuencia del 
sorteo dispuesto por el artículo 
261 del reglamento les correspon
da servir en Africa, se les conce
derá un plazo de 20 días para que 
puedan substituirse en las mismas 
condiciones que los demás indi
viduos de su reemplazo.

5 .® Los reclutas á quienes co-
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rresponda servir en Africa y al 
ser reconocidos en las cajas, en 
cumplimiento del artículo 235 de 
la ley, resultasen presuntos inúti
les, y después de haber sufrido 
los reconocimientos reglamenta
rios sean clasificados definitiva
mente útiles, disfrutarán igual
mente de un plazo de 20 días, con
tados á partir de la fecha de su 
definitiva clasificación, para que 
puedan substituirse en dicho ser
vicio.

6.® A los que habiéndoles co
rrespondido servir en Africa que
den en la penínsulo por haberse 
acogido á los beneficios de la real 
orden de 10 de Enero de 1914 
fC. L. número 5), si cesan en el 
disfrute de estos beneficios antes 
de pasar á segunda situación de 
servicio activo, se Ies concede 
también un plazo de 20 días, con
tados desde que recíban la orden 
de incorporarse á un cuerpo de 
Africa, para que puedan substi
tuirse en su nuevo destino, efec
tuándose estas substituciones en 
la caja de recluta.

Art. 9.® En las filiaciones de 
los substitutos y substituidos se 
anotarán los nombres de los que 
efectúan la permuta.

Art. 10. Los destinados á In
fantería de Marina no podrán en 
tablar substituciones con poste
rioridad al día 6 de Febrero ci
tado.

Art. 11. Los reclutas destina
dos á Canarias y Baleares embar
carán en los puertos y días que 
designen los Capitanes generales 
de la segunda y cuarta regiones, 
y los destinados á cuerpos de las 
guarniciones de Africa, en los 
días, puertos y forma que de real 
orden se determine.

Art. 12. A partir del 7 de Fe
brero emprenderán la marcha 
para su destino los contingentes 
de los reclutas, eliminando de ella 
los que tengan pendientes de apro
bación las substituciones solicita
das dentro de los plazos señala
dos anteriormente.

Art. 13. Los reclutas destina
dos á las citadas unidades en Afri
ca, se incorporarán á la pobla 
ción donde residan habitualmente 
aquéllas, donde recibirán su ins
trucción militar, según se previe
ne anteriormente.

Art. 14. Los jefes de las cajas 
admitirán á todos los reclutas que, 
perteneciendo á otras, pudieran 
presentárseles por haber sido lla
mados á concentración, partici
pando directamente por telégrafo 
á la caja de su procedencia el 
Arma para la cual reune mejores 
condiciones. Los Capitanes gene
rales quedan autorizados para 
disponer que en las poblaciones 
en que la presentación de reclu
tas pertenecientes á otras cajas 
sea muy numerosa, se forme una 
caja complementaria con perso
nal de la zona que tenga su resi
dencia en la población, pero que 
sea ajeno al perteneciente á las 
cajas.

Art. 15. Los Capitanes gene
rales ordenarán que se remitan | 
á las cabeceras de las cajas de I 
recluta el número de mantas que j 
considere necesario para proveer I 
de ellas á los reclutas que las ne- I 
cesiten, por la duración de los | 
viajes, por la naturaleza de éstos I 
ó por las regiones que hayan de i 
atravesar, haciéndolo constar en I

las relaciones nomináles que se 
entreguen á los jefes de grupo, 
así como en las que se remitan á 
los cuerpos de destino, y cuidan
do los jefes de las cajas de adver
tir á los reclutas del deber que 
tienen de entregar la manta á su 
presentación en el cuerpo de des
tino y la responsabilidad que con 
traen si la extravían ó deterioran 
por hacer de ellas uso indebido.

Cumplirán, además, dichos je
fes de caja con la mayor escru
pulosidad las prevenciones del 
artículo 396 del reglamento, á fin 
de que todos los reclutas, y muy 
especialmente los jefes de grupo 
se enteren de los destinos que se 
les ha dado, la población á que 
han de incorporarse y el itinera
rio que deben seguir. Quedan au
torizados los Capitanes genera
les para disponer que los que se 
transporten en trenes militares 
sean conducidos por los oficiales 
y clases que consideren estricta
mente necesarios, según la im
portancia del grupo y la distan
cia que hayan de recorrer.

vale de pasaje 
cluídos.

Art. 18. Los 
no reclamarán 
primera puesta

en que van !n-

cuerpos activos 
el importe de la
á los presuntos 

inútiles, ni la entregarán á éstos 
hasta que sean declarados defini-
tivamente útiles.

Las prenda.s da vestuario que 
lleven los reclutas á su incorpo
ración á los cuerpos, se guarda
rán en los almacenes de los mis
mos, excepto las interiores, que 
podrán usar si asilo desean, con 
objeto de que al ser licenciados,

í en su día, puedan marchar con 
j las ropas que trajeron al hacer 
5 su presentación y dejen en los al-
1 macenes su primera puesta.

Art. 19. Los Capitanes gene
rales remitirán á este Ministerio

■ las instrucciones que dicten para 
; el cumplimiento de esta circular 
5 y distribución de los contingen

tes regionales, y resolverán por 
sí cuántas dudas les sean consul- 

; tadas, á no ser que por su impor- 
■ tancia consideren necesario co- 
' municarías á este Ministerio, y 

gestionarán de los Gobernadores 
; civiles se inserte esta circular en 
I los Boletines Oficiales de las

Art. 16. Los Capitanes gene 
rales de la primera y segunda re 
giones, dispondrán que las esta . 
ciones de alimentación, creadas i que cuanto en
por vía de ensayo por real orden 
de 12 de Julio de 1917, con el ma
terial y menaje correspondiente, 
se establezcan en el lugar que juz
guen más apropiado, con objeto 
de atender al suministro de los ran-

ella se dispone llegue á conocí 
miento de los interesados.

Art. 20. Tanto los Capitanes 
generales y Comandantes gene
rales de los territorios de Africa, 
como los jefes de caja y cuerpo, 
remitirán á este Ministerio el día 

L l.® de Marzo próximo los estadoschos de las fuerzas que marchen á
incorporarse á sus cuerpos, po- ? , . - , ,
niéndose de acuerdo ambas auto- y observaciones de la concentra 

‘ i ción a que se refieren los artícuridades con aquellas á quienes 
afecte el movimiento de fuerzas, 
para dictar las instrucciones per
tinentes á su mejor función y ser
vicio, y dando cuenta á este Mi
nisterio del punto elegido y siste
ma de alimentación adoptado.

Art. 17. Los Capitanes gene
rales gestionarán de las autorida
des civiles, que en las cabeceras 
de las cajas donde no haya guar
nición se pongan á las órdenes de 
la Autoridad militar local las pa
rejas de la Guardia civil que juz
guen necesarias para auxiliar al 
personal en el sostenimiento del 
orden, alojamiento de individuos, 
embarco de éstos y tránsito de 
las partidas, aumentando al efec
to, si lo creen indispensable, las 
escoltas de los trenes ordinarios, 
militares ó especiales que conduz
can reclutas, así como también 
que en los días que dure el mo
vimiento de reclutas, los coman
dantes de puesto, en las líneas 
férreas de la región, estén en las 
estaciones respectivas mientras 
se efectúe el paso de los trenes 
que lleven personal de nuevo in
greso en el Ejército, y que en las 
estaciones de empalme donde no 
haya guarnición, permanezcan, 
durante iguales días y horas, ofi
ciales de dicho cuerpo de los que 
prestan sus servicios en la de
marcación. para cuidar del or-

■ los 399 y 40Ô del reglamento.
Î Art. 21. Todos ios cuerpos y 

unidades del Ejército pasarán la 
revista del mes de Marzo próxi- 

; rao con la fuerza presente en filas 
j que tengan en la indicada fecha, 
j Art. 22. Las autoridades mili- 
? tares autorizarán los telegramas 
: que les presenten los jefes de cuer

po y de zona, ó caja de recluta, 
; relativos al cumplimiento de esta 
; circular.
Î De Real orden lo digo á V. E. 
■ para su conocimiento y demás 
: efectos. Dios guarde á V. E. rau- 
; chos años. Madrid, 14 de Enero 
I de 1919.
5 Dámaso Berenguer.
; Señor....
; (D. O. núm. 11 del 15 de Enero).

? d

í s

den, auxiliar las partidas y resol- j 
ver toda clase de dudas que se j 
ocasionen. S

También gestionarán de las ci- I 
tadas autoridades, que la Guar- | 
dia civil se haga cargo de los re- | 
clutas rezagados en las estaciq- | 
nes y de encaminarlos á su desti- j 
no, facilitándoles los medios de | 
continuar el viaje, de acuerdo con 
el jefe de estación, á cargo del '

i&ifiistrâdéîs Frmeíal
biputación Provincial

Caja Viticola
Para cumplir las condiciones 

bajo las cuales se llevaron á cabo 
los tres empréstitos de obligacio
nes de 500 pesetas cada una, ve
rificados por la expresada Caja, 
el Consejo de la misma, consti
tuido en sesión el día 21 del mes 
actual con asistencia del Secreta
rio de la Excma. Diputación pro
vincial para dar fé del acto, pro
cedió á practicar un sorteo para 
determinar las ciento cincuenta 
obligaciones que habían de ser 
amortizadas en este año.

De dicha operación resultó que
corresponde amortizar las obli-
gaciones números 1,
32, 36, 37, 39, 40,

121, 
145,
188, 
224, 

; 257, 
■ 286,

326, 334, 
; 366, 379,

420, 421, 
471, 477, 
509, 517,

124, 127, 130, 
158, 169, ' 
192, 198, 
225, 229, 
258, 259, 
295,

: 544, 551,

297, 
341, 
381, 
432, 
481, 
518,

167, 
200, 
239, 
262, 
307, 
344, 
384, 
433, 
482, 
524, 
555, 
677,

132, 141, 
168, 174, 
207, 217, 
244, 246, 
268, 271, 
316, 317, 
351, 360, 
391, 407, 
438, 442, 
486, 498,

142, 
184, 
219, 
247
276, 
319, 
361, 
414, 
467,

. 499, 
533, 535 , 538, 
567, 569, 572 
711,718, 734, 
783, 809, 826, 
873, 895 , 926, 
967, 973, 983,

: 544, 551, 552, 
I 588, 594, 603, 

744, 752, 759, 774,' 
i 843, 845, 869, §71, 
i 928, 932, 940, 952, .vz, 
í 1.001, 1.020, 1.026, 1.037, 1.063 
I 1.066, 1.067, 1.068, 1.119, 1.128, 
f 1.149, 1.150, 1.155, 1.164, 1.169 
: 1.177.

I

?

$

Por tanto, los señores tenedo
res de las mismas, se servirán pa
sar por la Contaduría de esta Di
putación, donde se les facilitarán 
gratuitamente los impresos nece
sarios para proceder á su cobro,, 
á la par, desde este día.

Logroño, 22 de Enero de 1919. 
—El Presidente, P. A., Antonio 
Gutiérrez de Bárcena.

idmifiistrm Maiidpai

SANTA COLOMA

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa y 
su anejo Castroviejo, con el ha
ber anual de 3.250 pesetas inclu
yendo la titular de los despue
blos, pagaderas por una comi
sión de cada pueblo y por trimes
tres vencidos. Los aspirantes, que 
deberán ser licenciados en Ci
rugía y Medicina, presentarán 
las solicitudes al Sr. Alcalde de 
esta villa, en el término de 30 
días, debidamente reintegradas, 
pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Santa Coloraa, 18 de Enero de 
1919.—El Alcalde, Pedro Pérez.

i CLAVIJO

, Don José Cabezón García, Al- 
I calde accidental de estn villa 

de Clavijo.
Hago saber: Que se halla va

cante la plaza de Practicante de 
cirugía menor, con la dotación 
anual de dieciocho pesetas se- 

J tenta y cinco céntimos, satisfe- 
I chas por trimestres vencidos, del 

presupuesto municipal; además 
podrá contratar las igualas de 
todo el vecindario, á razón de 
una fanega de trigo por vecino, 

K ascendiendo éstosáunos ochenta.
Los que deseen solicitar, se di

rigirán al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento en el término de
quince días, desde la fecha 
inserción de este anuncio 
Boletín Oficial.

Clavijo, 19 de Enero de 
—José Cabezón.

, 2, 10, 22, 23, 
53, 54, 60, 64, I 
qf; ioq 110 s65, 68, 71, 76, 92, 95, 103, 112, ?

de la 
en el

1919.

SOTO EN cameros

Ignorándose el paradero del 
mozo Julio Juan Aurelio Ramí
rez Palacios, hijo de Rafael y de 
Julia, nacido en esta villa el 27 de 
Julio de 1898, así como también 
el domicilio de sus padres, se cita
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al primero por medio del pre- 1 
sente á todas las operaciones del 
actual reemplazo que tendrán lu ¡ 
gar en la Casa Consistorial, en 1 
las fechas siguientes: 2ó de Enero j 
á las once; 9 de Febrero á las I 
once; 16 de Febrero á las siete y j 
el 2 de Marzo á las diez; con la s 
advertencia que de no compare- j 
cer á este último acto por sí ó j 
por persona que le represente, ] 
será declarado prófugo con las j 
responsabilidades consiguientes. 5

Soto en Cameros, 16 de Suero « 
de 1919.—El Alcalde, Clemente 
Espinosa.

AGONCILL© I
Ignorándose el paradero de los j 

mozos Luis Zorzano García, hij» j 
de Juan y de Vicenta; Mariano 5 
Marín Herce, hijo de Eugenio y j 
de María Mercedes, comprendí- 1 
dos en el alistamiento esta villa j 
para el reemplazo del Ejército 
del año actual, he dispuesto ci- 5 
taries por medio del presente 1 
para que los días 26 del actual, l 
á las once, comparezcan en las i 
Salas Consistoriales al acto de J 
la rectificación del alistamiento; ; 
el 9 de Febrero próximo, á igual l 
hora, al cierre definitivo del mis- ; 
rao; el 16 del propio mes, á las ; 
siete, al acto del sorteo y el 2 de : 
Marzo siguiente, á igual hora, j 
al acto de la clasificación y de- j 
claración de soldados, conforme 1 
dispone la vigente ley de Reclu- ; 
tamiento, apercibiéndoles que, ; 
de no comparecer, les parará el I 
perjuicio á que hubiere lugar. i

Agoncillo, 18 de Enero de 1919. i 
- El Alcalde, Gervasio Viana. I 

j

ORTIGOSA ?

Don Pedro Nájera Hernáez; 2AI- I 
calde constitucional de Orti- í 
gosa. 1
Hago saber: Que entre los mo- i 

zos que han sido incluidos en el j 
alistamiento formado por este | 
Ayuntamiento en 12 de los co- | 
rrientes para el reemplazo del | 
Ejército en el año corriente, se | 
hallan comprendidos los que á 1 
continuación se relacionan, cuyo 
paradero se ignora, por lo que I 
cumpliendo lo prevenido en ios | 
artículos 45, 65 y 99 de la ley 
de Reclutamiento vigente se. les I 
cita por medie del presente edic- i 
to, para que en los días 26 del I 
actual, 16 de Febrero y 2 de Ï 
Marzo próximo, comparezcan I 
ante este Ayuntamiento para que | 
presencien la rectificación del 
alistamiento indicado, la prác- | 
tica del sorteo y puedan ser ob- | 
jeto de clasificación, pues de lo ? 
contrario sufrirán las consecuen- * 
cias de su no presentación á las í 
operaciones á que se les cita. s

Julián Gutiérrez Martínez, hijo 
de Francisco y de Casimira, que ¡ 
nació en esta villa el 27 de lunio ? 
de 1898. ?

Juan Francisco Joaquín Gar- í 
cía Saquero y Sáez, hijo de To- | 
ribio y Dominica, nacido en Brio ! 
nes el 20 de Agosto de 1898. í

Salvador Vicente Torres, hijo í 
de Melchor y Salvadora, que na- ? 
ció en esta villa el 8 de Septiem- 
bre de 1898.

Martín Pedro Pérez Marín, hijo 
de Cristóbal y de Eulogia, que

nació en esta villa el 10 de Octu
bre de 1898.

Ortigosa, 17 de Enero de 1919. 
—Pedro Nájera.

VILLAR DE ARNEDO

Don Eustaquio Sáenz xAlcalde, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que en el alista

miento formado para el reempla
zo del año actual, y como com
prendido en el caso 5.®, artículo 
34 de la vigente ley de Recluta- 
miente, ha side incluido el moz© 
Julio Moreno AjamÍl, hij© de Joa
quín y de Baldomera, nacido en 
esta localidad e» 5 de Diciembre 
de 1898; y desconociéndose el pa
radero, tanto del expresado mo
zo como el de sus padres, por el 
presente se le cita para que con
curra á los actos de rectificación, 
sorteo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar en e.stas Casas 
Consistoriales en los días 26 del 
actual, á las 10; 9 de Febrero pró
ximo, á las 10; 16 del mismo raes, 
á las 7, y 2 de Marz©, á las 9; bajo 
apercibimiento, que de no com
parecer en el último de los actos 
expresados, será declarado pró
fugo con las responsabilidades 
consiguientes.

Villar de Arnedo, 15 de Enero 
de 1919.— Eustaquio Sáenz.

MANSILLA
49

Ignorándose el paradero de los 
mozos Fidel Sáinz Errasti, hijo 
de Teodoro y Catalina; y Teodo
ro Vicente Gómez, hijo de Lau
reano é Hipólita, naturales de este 
término, comprendidos en el alis
tamiento del año actual, se ad
vierte á ios mismos, á sus padres, 
tutores, parientes, amos ó perso
nas de quien dependan, que por 
el presente edicto se les cita á 
comparecer en esta Casa Capitu
lar, por sí ó por persona que le
gítimamente les represente, el 
día veintiséis de Enero y hora de 
las nueve, á exponer lo que les 
convenga referente á su inclusión 
en dicho alistamiento; advirtién- 
doles que este edicto sustituye las 
citaciones ordenadas por el ar
tículo 45 de la ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército 
de 27 de Febrero de 1912, por ig
norarse el paradero de los inte
resados, parándoles el perjuicio 
á que haya lugar; debiendo con
currir asimismo les días 16 de 
Febrero y 2 de Marzo, á las ope
raciones de sorteo y clasificación. 

Mansilla, 18 de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Sotero Ausejo.

RIBAFLECHA

En el alistamiento de esta vi
lia para el reemplazo del año ac
tual, se hallan incluidos como 
comprendidos en el caso 5.® del 
artículo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento, los mozos Fran
cisco liménez liménez,-hijo de 
Tomás y Robustiana; Felipe 
Sáenz Atauri, hijo de Facundo y 
María, y Amado Daroca Pérez, 
hijo de Tomás y Eustaquia; naci
dos en esta localidad en los días

4 y 6 de Junio y 13 de Septiembre 
respectivamente, del año 1898; é 
ignorándose el domicilio de di
chos mozos, así como también el 
de sus padres, se cita á los pri
meros por medio del presente, 
para que en los días 26 del actual, 
á las once horas, 9 y 16 de Fe
brero, á las once y las siete res
pectivamente, y el dos de Marz©, 
á las ocho, comparezcan ante este 
Ayuntamiento para que presen
cien todos los acto.s referentes á 
dicho reemplazo, que en los refe
ridos días y horas tendrán lugar 
ante el mismo, advirtiendo que 
de no comparecer en este último 
día, ó persona que les represen
te, serán declarados prófugos 
con las responsabilidades consi
guientes de la ley.

Ribaflecha, 15deEnero de 1919. 
-^El Alcalde, Gregorio .Santo- 
laya.

.SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

Incluidos en el alistamiento de 
esta ciudad para el reemplazo del 
año actual, como comprendidos 
en el caso 5.* del artículo 34 de la 
ley, los mozos cuyos nombres, así 
como los de sus padres y demás 
circunstancias se expresan á con
tinuación, é ignorándose su pa
radero y el de los padres, se les 
cita por medí© del presente edic
to, para que los días 26 del ac
tual, 9 y 16 de Febrero y 2 de 
Marzo próximos, en que tendrán 
lugar los actos de la rectificación 
de dicho alistamiento, cierre de
finitivo de listas, sorteo y clasifi
cación y declaración de soldados, 
respectivamente, comparezcan, 
por sí ó sus representantes lega
les, en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, bajo aperci
bimiento de que en caso de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

diosos que se citan
Angel Sáez Jausoro, hijo de 

José y de Elisa, que nació el día 
1.® de Marzo de 1898.

Aquilino Manzanares Gámara, 
hijo de Segundo y de Anacleta, 
que nació el 25 de Marzo de 1898.

SantÍEig© Salas Leiva, hijo de 
Jacinto y de Hilaria, que nació el 
22 de Julio de 1898,

Daniel González Soto, hijo de 
Julián y de Juana, que nació el 11 
de Diciembre de 1898.

Santo Domingo de la Calzada, 
21 de Enero de 1919,—El Alcalde 
accidental, Fernando Riaño.

SAN ROMÁN DE CAMEROS

56
Se anuncia, para su provisión 

en propiedad, por concurso de 
patronato, Ja escuela de niñas de 
esta Fundación, dotada con el 
sueldo anual de 1.125 pesetas, ca
sa y huerta.

Las aspirantes, que deberán 
ser Maestras con título profesio
nal, dirigirán sus instancias do
cumentadas al señor Presidente 
de este Patronato, antes del día 
primero de Marzo próximo.

San Román de Cameros, 21 de 
Enero de 1919.—El Presidente del 
Patronato, Rosendo Ochoa.

--------- -

PARQUE DE IKTKMDKKCIA

LOGROÑO

El Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia de Legreñe.
Hago saber: Que á las doce heras de 

día cinco de Pebrere proxime, se cele
brará ante la Junta ©eonómiea del ci-
tad© Eatableaimiento, y ea el leeal fue 
el mismo ©cupa, eouourse publie© para 

; adquirir harina de primera clase, ©ar- 
í bonos de cok, hulla y regetal, cebada, 
í cal, leña, paja para piense y larga de 
i centeno, jabón, sosa cristalicada y pe- 
« tróleo, en las cantidades que sean aece- 
; carias para Gubrir el servicie en el indi- 
f cade mes y con arregle al Reglamente 
I de contratación, ley de Protección á la 

Industria Nacional, ley de Ádminictra- 
’ oián y Contabilidad de la Hacienda pú- 
I bliea y demás disposiciones eomplemen- 
I tarias.
í Les proponentes deberán acompañar 
i sus preposiciones con resguarde que 
: acredite haber depositad© el b por 10© 
Î de su proposición, con arreglo á los pre

cios límites previsienaloa que ñguran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de preoios lími
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán' de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no feriados, 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroñ®, 19 de Enero de 1919.—El 
Jefe del Detall, Fausto dosai ver.

♦ ó #

Aiodelo de' pr^pasicién
Don E. de T., vecino de. , habitan

te en la calle de..... , enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za los artículos siguientes:

T...... quintales métricos de... al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

--— ----.--------------

Comité Oficial Algoáonero
En concepto de ampliación del 

edicto de fecha 19 de Diciembre 
próximo pasado, se hace público 
que los fabricantes de hilados y 
tejidos de algodón y sus equipa- 

I rados que deseen parar tres días 
i semanales con opción á los bene- 
1 ficios del R. D. de 30 de Mayo 
IB último, ó sea abonando el Comité 

el 70 por 100 del salario que ha
brían percibid© los obreros en los 

Î tres días de paro, si los hubiesen 
I trabajado, podrán hacerlo, hasta 
I nuevo aviso, poniéndolo previa- 
I mente en conocimiento del Co
ii mité, y debiendo parar en tal ca- 
I so los jueves, viernes y sábados. 
I Barcelona, 16 de Enero de 1919. 
í —El presidente delegado, Isidro 
I Liesa.

Logroño.—Imp. Proviaoial.

SGCB2021


